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ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se segre·
gan del concurso de traslados convocado por Or
den de 31 de enero de 1969 las plazas de Profe
sores agregados de Lengua y Literatura Españo
las del Instituto de Ronda y de Matemáticas de
la Sección Delegada de La Orotava.

Ilmo. Sr.: Por hallarse provistas algunas de las plazas in
cluidas en la relación aneja de la Orden ministerial de 31 de
enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo),
por la que se convocó concurso de traslado para cubrir plazas
vacantes de Profesores agregados de Institutos NacIonales y
Secciones Delegadas de Enseñanza MedIa

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que de la referida
relación aneja se consideren anuladas, quedando segreg-adas
del concurso, las piazas de «Lengua y Literatura Espafiolas»
del Instítuto Nacional de Ensefianza Media de Ronda y de
«Matematicas» de la Sección Delegada de La Orotava.

Lo dll;w a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de abril de 1OO9.-P. n, el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Mustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se apnLC1Ja
el expediente de la oposición del grupo VI, «Topo
grafía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica Mi
nera de Almadén. Belmez, Bilbao y León, 'JI se de·
clara desierta la referida oposición.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial erel Estado)}
de] 2 de marzo) para cubrir la catedra del grupo VI, «Topo
grafía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma
dén. Belmez, Bilbao y ~6n;

Resultando que el Tribunal eleva propuesta de que se declare
desierta dicha oposición por no haber lugar para cubrir la refe
rida 'cátedra;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín
OfIcial del Estado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
algllna,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del citado
Tribunal y declarar desierta la oposición a la cátedra del
grupo VI, «Topografía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica
Minera de Almadén, Belmez, Bilbao y León.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1969.-P. D., el Dire'ctor general de

Ensefianza Media y Profestonal. Agustin de Asís,

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el C01l-CUrso.-opo
sición para proveer la cátedra de «Perspecttva,» de
la Escuela Superior de Bellas Artes de Valencia.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 10 de junio
de 1968 concur8(H}posic1ón para proveer la cátedra de «Pers
pectiva." vacante. en la Escuela Su:perlor de Bellas Artes de San
Carlos, de Valencia, y de conformidad con lo preceptuado por
el Decreto de 19 de octubre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzga·r dicho con
curso-oposi'Ción al síguiente Tribunal:

Presidente: Excelentfslmo sefior don Juan Luis Vassallo
ParodL

Vocales Catedráticos: Don Andrés Crespi Jaume, don José
Martínez del Cid, don José Mestres Cabanes.

Vocal especializado de entre la proppesta en terna del Con
sejo Nacion9.l de Educación: Don Jenaro Lahuertá L6pez.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Mo-
raJes.

Vocales Catedráticos: Don Manuel Martinez Chumilla, don
Victoriaro Pardo Galindo, don Ann-ando del Río UabOna.

Vooa especializado de entre la propuesta. en terna del Con-
sepjo Nacional de Educac1ón: Don Enrique Ginesta Perla.

Lo digo a _V, l. para su conocilniento y ewnplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1969.-P. D., el SubsecretBirio, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se con
/loca oposición para cubrir la cátedra del ffrupo XV
llacante en la Escuela Técn.ica Superior d~ InVenie·
ros de Minas de Ovicdo

Ilmo. Sr Vacante la cátedra del grupo XV. [\Slderurgift»,
constituida por las asignaturas de «Siderurgia» y {(Ampliación
de Siderurgia)}, de la E...,cuela Técnica Superior de IngenieTos
de Minas de Oviedo.

Este MinisteriD ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1" La oposición se regirá por 10 establecido en la presen~

convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del '29); Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 «(Boletin
Oficial del Estado» del 19 de noviembre). Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de ,junio),
27 de julio de 1964 (<<BoletIn Oficial del EstadO}) del 11 de
agosto). 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial el Estado{{ del 31),
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de
29 de enero de ]966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de
febrero).

2.l\. El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de aeuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 ((Boletín Oficial del EstadO}) del 20), durante el
plazo de un afio y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertIrse se podrán
subsanar en CUalquier momento de oficio o a petición del
particular.

4.'" La convocatoria y sus bases y cuantos aetos admInis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma e,.stabledda en la Lev de ProcedimIento Adminig..
trativo. ~

11. Requisito.'!

1.0 Podran concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés aIlos. .,.
b) Estar en posesión de cualquiera de los sIgUIentes tItulo.'l

o haber abonado los derechos para su expedición: ArQUitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, _Doc.tor _Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad UmverSItarla.

c) AcredItar haber realizado, como mínimo, dos afias de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defe<lto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discIpl1~

nario del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

serr~o Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiAstica.

nI. Solcitudes

1.0 QUienes deseen tomar parte en esta oposición diriglrfm
las solicltudefl ~ este Ministerio dentro del plazo de treinta
cUas hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante núlnero del Documento Nacional de Identidad.
título que pÓsee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero ere la norma 1I y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundament.ales del
Reino, apartado c) del artículo 36 de la Ley Ele Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec
tivas provincias y oficinas de Correos, de confoo:ni.dad "con l?
establecido-en el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento AdmI
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán, ~l recibo de haber ~bonado
en la Habilitación General del Mmisterio setenta y clllco pe
setas en concepto de derechos de examen y cien pesetas por
formación de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los españoles residentes en el e-xtra~.j«;ro presen
tarán su petlción. ante las Representaciones Diplomatlcas y Con
sulares.

Cuando las Bol1cltudes se presenten fuera del Registro Gene
al del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el


